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DECRETO No. DE.------ 

"POR EL CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL 
ORDEN PÚBLICO CON OCASIÓN DE LAS ELECCIONES DE CONGRESO DE 

LA REPÚBLICA Y DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA (PRIMERA VUELTA), QUE SE REALIZARÁN LOS DiAS 8 DE 

MARZO Y 31 DE MAYO, RESPECTIVAMENTE, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR" 

El Alcalde del Municipio de Valledupar, en ejercicio,,,?-9-!t sus atribuciones 
Constitucionales y Legales, y en especial las conferidas e:fri"oi'�J¡tículos 1°, 2°, 40, 

•"•X".. 0:-:'❖ 

70 y 3 15  de la Constitución Política de Colombia, el articufa;91 ij� la Ley 136 de 
1994 modificado por el artículo 29 de la ley 155.:1f.tlfé<l2gJ_2:tkffri'a�J-«�el 2016, 

:-.❖.. �--�•,., '<❖-•":- �::;�. Decreto 1740 del 2017, Decreto No. 0188 del 27 d!ffebrercr,fü�❖20�,�;, �jt;, 
f\ �J;._ '$.,. 

CONSID�!P'ND0\�:,:<:%�,�-- )@ 
. ·-��t�. -;;:{1. ·:.-❖-���t¿.j:�JJ??¡.! 

Que el articulo 1° de la Constitucióri:&9.!.í!_ica dtw_91 priff "Colombia es un Estado 
social de derecho, organizado en fom{itaeBepd(fU.e.a urill�ria, descentralizada, con 
autonomía de sus entida��fl1%f.!tor/§i,�f>'f1�pg/fitt(fFParticipativa y pluralista, 
fundada en el respeto de r�¡p_ignkl.f!�� huffJ.�é}i:"eff?�J:r,trabajo y la solidaridad de las 
personas que la integr:.@.Y éñ�1€1..Pr.�Y._alencT{tpel interés general." 

.. �)r.r:;:�:t:��-. .. .. �:>{::{�:¡:�::::t�::!:.:... ,::�h. 

Que conforme a lo establecido en el artículo 2° de la Constitución Política de 
Colombia, "son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 

asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 

libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares." 

Que la Constitución Política en los artículos 40 y 270 reconoce el derecho 
fundamental a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político y 
las formas y los sistemas de participación ciudadana. · 

Que el artículo 107 de la Constitución Política de Colombia modificado por el artículo 
1 ° del Acto Legislativo 01 de 2009, asegura el derecho de todo ciudadano de fundar, 
organizar y desarrollar partidos Y movimientos políticos en los siguientes términos: 
"(. . .) Los Partidos y Movimientos Políticos se organizarán democráticamente y 

tendrán como principios rectores la transparencia, objetividad, moralidad, la equidad 
de género, el deber de presentar Y divulgar sus programas políticos(. . .)" 
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Que el articulo 209 de la Carta Polltica, establece que la función administrativa está 
al servicio de tos intereses generales y que las actuaciones administrativas deben 
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del estado. 
Que el articulo 315 ibidem, señala que son atribuciones del Alcalde: 
"( ... ) 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos del concejo. 
2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 
instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de la República y del respectivo gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio. La Policía 
Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde 
por conducto del respectivo comandante. ( ... )". ,,:Sffi!�t,. 

e3¿,t '<ft 3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegura?6j,.,curJÍ}Jimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargoJ%DK, ·i:yf3�}J:-,. .. 
:;f1 · -:,:.1;z..... ,. -l}❖ �:-.::��;::.,. 

Que la Ley Estatutaria 163 de 1994 "Por ta cual �?·expideri{�gu�<-i�;.,dispóliciones 
en materia electoral", en su artículo 10 e�Jt9.J�;S;. l��Wohibici�b?e ·=füda clase de 
propaganda política y electoral el dia de.;Jifa electione��,así misfüo dispone en su 
artículo 16 sobre la prelación que tienen ·;1kP,erso�Í�·-oZKioi;es:1M (80) años y los 

• .. ... :,, <:,;❖,., .:,;,:.W- ciudadanos que padezcan de limit�·�¡g._r:¡es físf�_�s que\t.e,s impidan valerse por sí 
mismos, para ejercer el derecho �(luf��gio.?l?(evieMo la posibilidad de ser 
"acompañados" hasta et interierdel cJ6Jc�ia�>'ae_vo&ci6'tV 

=:;: :1::::•·-� -·-:�{1��: ·f-:J::, /..1/t�:::'.!:t:❖:.. ··=:§•' 

Que el artículo 29 de la Le{J551 q� 2012Vifor el ctfal se modificó el artículo 91 de 
la Ley 136 de 199��{;lft�Jcl1�f�tgiJ:�i:U!}i�? l\t-:..� _Y 2, establece_ que es función del 
Alcalde Conservar el:9.rden•ij_}lbhcot�\n el' m.�,g1c1p10, de conformidad con la ley y tas 
instrucciones _q�l,f..�esícl�.Qt!:{��J� Rep,��lica 'y del respectivo gobernador. La Policía 

• •··••. ❖ 1.·.•.•,•·, ·<"� ·��. ,.·.� Nacional curfiplirá'•e�n,,pro.@tua 'y.\d,J!igencia tas órdenes que le imparta el Alcalde 
por conductéf�el respé:qtj,yti%nna�'athte y dictar para el mantenimiento del orden 
público C? su rªs.��blecimiéo_to cf�c;:onformidad con la ley: 

·tt::··· <\t. ·-::::tt::-, lt "a) Restringir;y_vigilatia,_pii,é,t,ilación de las personas por vlas y lugares públicos; 
· .. •.•. ....:,-_.· .•.•,:·,:: :• . ·-:�:::;::;:::��::•· 

b) Oecret;/:l_(oqi?,i�e queda; 
c) Restringir o·�)JÍ;�·ir el expendio y consumo de bebidas embriagantes; 
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por la Constitución 
y la ley; 
e) Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de policla local 

necesarios para el cumplimiento de las normas superiores, conforme al articulo �o 
del Decreto 1355 de 1970 y demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen. 

3. Promover la seguridad y convivencia ciudadanas mediante la armónica relación 
con las autoridades de policía y la fuerza pública para preservar el orden público y la lucha contra la criminalidad y el delito. 
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4. Servir como agentes del Presidente en el mantenimiento del orden público y 
actuar como jefes de policfa para mantener la seguridad y la convivencia ciudadana. 

El Director de la Policfa Nacional deberá solicitar al final de cada vigencia fiscal a 
los alcaldes, un infonne anual del desempef'lo del respectívo comandante de policla 
del municipio, el cual deberá ser publicado en la página web de la Policla Nacional. 

5. Diseñar, implementar, liderar, desarrollar y promover planes integrales de 
seguridad y convivencia ciudadana, para garantizar instrumentos efectivos contra la 
delincuencia urbana y rural. 

Los alcaldes podrán presentar ante el Concejo Municipal proyectos de acuerdo en 
donde se definan las conductas y las sanciones: pedagógicas, de multas, o aquellas 
otras que estén definidas en el Código de Policf a. Por medi9,:,.2���pas podrá controlar 
las alteraciones al orden y la convivencia que afecten su fu}Jsdic'ffiQ.n . 

• •;;-:t.;<,,,,_ '\\h JL, .. 
PARAGRAFO 1o. La infracción a las medidas prw,sta�.�Jl/ºS4/[�ral�¾;f.<'. b) Y_ c) 
del numeral 2 se sancionarán por los alcaldes c�� multas =1J.�sta,Jje dbS,tsalanos 
legales mínimos mensuales." . . .  '1h. '\},. · ·=\h:s 

,,d)fA�\t>.:\tt�. · '1l . .,. 
Que de conformidad a lo establecido por��J#,rtículcF%{�%1,�f¡j,�!.f pecreto 10�6 de 
2015, adicionado por el artículo 1 de}.pecretó(!I.J40 de 2.Q:F, eMóé:las las elecciones 
se decretará la "Ley Seca" en los h;8fltiqs se1Wít�.oos póf.�1 articulo 206 del Código 
Electoral, sin perjuicio de la p�t�staé�i��ti�9.,io�m¡�-�l:fffesidente de la República 

• • .•.·.·,:X•%•. ,,.:., •••• �. ".·,.-.,❖❖ para modificar los mismos .. ::'::::::·:•.<-:,:,,}. ·.,·,.. -:::,.:::::\,. ·,¡:,:;; 

t�tr '•\t:. �=t1�►:{ftw·��){::;::, . 
Que el artículo 1 ° del P.!:1G.retó"+7.,40#�.2017?}Por medio del cual se adiciona el Titulo 
4 de la Parte 2 del uiJWFfc1el ó�iAfl(/¾·006 "tJe .. 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administi;'t['(p d{[/nt�rlóf!JeÍ�Íí0�'�do con orden público y en especial 
sobre la profiíí5k:iólJ y:hi/sfrlc-cjón }far.a el expendio y consumo de bebidas 
embriagant�t( el �JJ'i:��t�6.!�,�;tt%,. ··<• 

·\\ �-:�:h. '·?\ .. 
"Artículo:2,2.4/1.:: 1 Ley seca. Pafª-'efectos del presente capítulo se entenderá como 

.•:❖:,:,w ·-:�·:". ••:;:�.•· ·•:::1� • Ley'Seca (á.:.f!ledifJ¡J_ preve�liva y temporal, que un alcalde decreta para prohibir y 
restrih�ir::el,.��p,�0,�ó�y_qqó,iLmo de bebidas embriagantes, con el fin de mantener 
o restabiéce/el 'ófé:len "íi31Jlico,, 

·,:;:\::, j�¡ 

Que el Parág}�J?,)rfimero del articulo 2.2.4 . 1 .2  del Decreto antes mencionado, 
establece las facúlfades por parte de los Alcaldes durante las elecciones nacionales: 

"Parágrafo 1. Durante las elecciones nacionales y territoriales, se decretará la "Ley 
Seca" en los horarios señalados por el Código Nacional Electoral, sin perjuicio de la 
potestad constitucional del Presidente de la República para modificar los mismos". 

De ser necesario, los alcaldes municipales y distritales podrán ampliar dicho periodo 
cuando hay jornadas electorales, ante circunstancias extraordinarias. 

Que el 27 de febrero de 2026, se llevó a cabo el Tercer Comité de Seguimiento 
Electoral, que contó con la presencia de la fuerza pública y las autoridades 
municipales, y en con el fin de garantizar los derechos y libertades políticas en los 
próximos procesos electorales y mantener el orden público en el Municipio de 
Valledupar, se determinó que la Ley seca es a partir de las 6:00 de la tarde del día 
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anterior (sábado) a las elecciones y hasta las 6:00 a.m. del dfa siguiente a la 
finalización de la jornada electoral (lunes). 
Que el articulo 22 de la Ley 130 de 1994, "Por la cual se dicta el estatuto básico de 
los partidos y movimientos polfticos, se dictan normas sobre su financiación y la de 
las campaflas electora/es y se dictan otras disposiciones", establece que los 
partidos, movimientos y candidatos a cargos de elección popular podrán hacer 
divulgación polltica y propaganda electoral a través de los medios de comunicación. 
Que el articulo 29 ibldem, establece respecto de la "Propaganda en espacios 
públicos" que "Corresponde a los Alcaldes y los Registradores Municipales regular 
la forma, caracterlstica, lugares y condiciones para la fijación de carteles, 
pasacalles, afiches y vallas destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de 
garantizar el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupaciones y 

candidatos a la utilización de estos medios, en armonía con el derecho de la 
comunidad a disfrutar del uso del espacio público y a la preservación de la estética. 
También podrán, con los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y 
elementos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral. ( . . . )" 

Que el articulo 35 de la Ley 1475 de 2011 ,  definió la propaganda electoral como 
"( ... ) toda forma de publicidad realizada con el fin de obtener el voto de los 
ciudadanos a favor de partidos o movimientos políticos, listas o candidatos a cargos 
o corporaciones públicas de elección popular, del voto en blanco, o de una ópción 
en los mecanismos de participación ciudadana.( ... )". 

Que el artículo 37 de la precitada Ley 1475 de 2011 establece que "El Consejo 
Nacional Electoral señalará el número y duración de emisiones en radio y televisión, 
el número y tamaño de avisos en publicaciones escritas y de vallas, que pueden 
tener en cada campaña los partidos, movimientos y grupos significativos de 
ciudadanos que hayan inscrito candidatos" . 

.. ::f�?:�:: ,;-. --:��\: ... ::::�:f?:�;;:.. ·«��::-. ' 
Que la Regi$,(faéfüfía;,Nací�'.{al ·ael:�sta'Elb Civil, mediante las Resoluciones 2580 y 

2581 del 5 d�;,r1arzo él�:g,025��r,st;Sféció los calendarios para la realización de las 
eleccj9oe� .. déGpngreso -��_ la ·-i:t�pública y de Presidencia y Vicepresidencia de la 
Repú�V¿�t(�rim#ft::�uelta)lprevistas para los días 8 de marzo y 31 de mayo de 
2026,"r�1?,;9,�lv.�w.,��t�i,;J.fní'edia�te l_a Resolución 14948 del 1º de diciembre de 
2025, fijó efJ.alenaa;,;10 para la realización de las Consultas Internas e lnterpartidistas 

,,.... ---� que se lleva·r�n,.a �gp.o el 8 de marzo de 2026. 
·:::;;:;::�}�?' 

Que mediante Dé'&eto No. 0188 de fecha 27 de febrero de 2026 el Presidente de la 
República de Colombia, dictó las normas para la conservación del orden público 
para las elecciones de Congreso de la República y de Presidencia y Vicepresidencia 
de la República (primera vuelta), que se realizarán los días 8 de marzo y 31 de mayo 
de 2026, y se dictan otras disposiciones. 

Que en cumplimiento de la Alerta TEMPRANA 013 expedida el 07 de octubre de 
2025, proferida para los procesos electorales de 2025 y 2026, por el Defensor de 
Pueblo, Alerta que se encuentra vigente, desde la administración se hará todo lo 
necesario para salvaguardar el proceso electoral, garantizar el Orden Público para 
prevenir alteraciones del mismo, con el fin de brindar tranquilidad y seguridad a los 
habitantes del Municipio de Valledupar, tomando las siguientes medidas durante el 
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periodo de Elecciones que se llevaran a cabo este domingo 8 de marzo y 31 de 
mayo de 2026. 

Que, se hace necesario dictar medidas para el mantenimiento del orden público, la 
publicidad electoral, el equilibrio informativo, el apoyo a sufragantes con limitaciones 
flsicas, que permitan garantizar el normal desarrollo de las elecciones de Congreso 
de la República y de las Consultas Internas e lnterpartidistas, que se realizarán el 8 
de marzo de 2026, así como de las elecciones de Presidencia y Vicepresidencia de 
la República (primera vuelta), que se llevarán a cabo el 31 de mayo de 2026, 
garantizando los derechos y libertades individuales, en especial, el derecho a elegir 
y ser elegido. 

En mérito de lo expuesto, 
iAtg:t�, 

DECRETA ·(:;:l·. '%, 
.. � ... ::",:❖,. {�;t��=: .Al::;;:, ... 

f.�{{.&•:QJ.,_r_��·., ),.\1.��if.:-:•��?.*�, .. 
ARTICULO PRIMERO: OBJETO. El presente p,écret�'<?tí�qe'�l,�r o6jeto dictar 
normas en materia de orden público, publicidad ttectoral, ��t,!ilit:lrío,,. informativo, 

�-:-:-:�-:.-.-. ..���-.. v;,� "1-.S,, apoyo a sufragantes con limitaciones fí,ajcás;:1�J3.ra·':::��- normal·ipesarrollo de las 
.... ;,:'/ :(.:�:•. -,1/-.¡ ••••❖ elecciones de Congreso de la Repúblic;a y "élth,.fas;.�;,.<:�o_l),�,�ltas Internas e 

lnterpartidistas, que se realizarán el 8 de m�Ylo.de 2026�:.asr!oMd'de las elecciones 
❖ -:-:,:-, �-❖• '-;:❖ 

de Presidencia y Vicepresidencia deJá:.Repúbi1�,(primia vuelta), que se llevarán 
a cabo el 31 de mayo de 2026, ·-,h�itsara�V�en/4�k derechos y libertades 

,>'?•:::::•,•, (❖• .�.-❖• ,;.;❖.;,Z,"'>; 

individuales, en especial, �Jgferec.p.? a el��i�Y,}$�f-�_legido. 
''\\\,h 1fa \if �;�i:> 

ARTICULO SEGU�D(:).;,�,,. PRQRAGA�DAt,ELECTORAL, PROGRAMAS DE 
OPINIÓN y ENTRéi{�TA,1,D;'liat�riii)a�,��ton lo previsto en los artículos 29 de 
la Ley Estatutarja.,130 d�...1 �9:4,y 1 O d�.a Ley Estatutaria 163 de 1994 y 35 de la Ley 

� •,; .... � ... ❖.·:❖, "<··•:•.)')''•'•.❖Y./&❖- �::-;� ... 

Estatutaria 1'475"de\2.01'1fqurant�1el dí'a de elecciones se prohibe toda clase de 
propaganda,\tmanife;fa�J,o'X��-1-. c�'ititinicados y entrevistas con fines político­ 
eiect�.r�.1��-. a l�_�vés de ra�i.o, l't�nsa y televisión, asi como la propaganda móvil, 
estática c:i"sonoii> \t 

•·, \ . . . .  .'./-:::',.:� .. ::==t::::::::�,t'::<J{' . 
Para los 'd(�s de lás elécéiones, es decir, el 8 de marzo y 31 de mayo de 2026, el 
elector puede:port�rien lugar no visible, un (1 )  elemento de ayuda, el cual deberá 
tener como me'di�_rmáxima 1 O centimetros por 5 .5 centímetros, con el fin de que 
se pueda identificar el partido, movimiento, grupo o candidato por quién votará. 

Durante el dia de elecciones no podrán colocarse nuevos carteles, pasacalles, 
vallas y afiches destinados a difundir propaganda electoral, así como su difusión a 
través de cualquier tipo de vehículo terrestre, nave o aeronave. Respecto de la 
propaganda que se hubiese puesto con anterioridad al día de las elecciones, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo siguiente. 

La Policía Nacional decomisará toda clase de propaganda proselitista que esté 
siendo distribuida el dia en el cual se desarrollen las elecciones, salvo la ayuda de 
memoria señalada en el inciso segundo de este articulo . .  

'  
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PARAGRAFO. Durante los dlas de elecciones el 8 de marzo y 31 de mayo de 202q, 
se prohibe a los concesionarios del servicio de radiodifusión sonora, prensa en 
general y a todas las modalidades de televisión legalmente autorizadas en el país, 
difundir propaganda polltica y electoral, asl como la realización o publicación de 
encuestas, sondeos o proyecciones electorales. 

ARTÍCULO TERCERO: Uso de celulares y cámaras en los puestos de votación. 
Durante la jornada electoral, no podrán usarse, dentro del puesto de votación, 
teléfonos celulares, cámaras fotográficas o de video entre las 8:00 a.m. y las 4:00 
p.m., salvo los medios de comunicación que deseen participar previa coordinación 
con la Registradurla Nacional del Estado Civil. 

A partir de la 4:00 p.m. inician los escrutinios y es responsabilidad de los partidos, 
movimientos políticos y grupos significativos de ciud�g-�nos y comités de 
promotores del voto en blanco que los ejerzan la vigilancié(á�l'pr,9,ceso a través de 
facultades las otorgadas en la ley, para ello recibirá;tG<?Ria '{fe las actas de 
escrutinios y podrán hacer uso de cámaras fotográ,r,gas:q,,9� 'J,q�JN,%::,,,,. 

X·(;i .;�.;,� 1❖""• '❖/.::"'.;,,·, 

Los testigos electorales pueden ingresar al pu�Sto de ·=lfó\��¡gfi.?:"fº�❖,:iéiéfonos 
celulares, equipos terminales móviles o eler,,�.OJ�� d·�.:g,rabaciórtf�<� v·ot,,o video. Sin 
embargo, no los pueden utilizar dentro d�_t.ftiíes'fó�-�.�6.��ión enJ� las 8:00 a .m. y 
l�s- 4:�0 p.m.  antes de las 8:00 a.m. y a 'íf�m_r de 4'.ó8}%tJJ;Y,jcfen utilizarlos sin 
l i m i t a c i ó n  alguna. 4:\... ··=t�: \(-\ v., .• , 

=:���=\:�}.·. ··-�t:� ·�t$ 
Los testigos electorales no pueden .. �acer�insintfüción!�lguna a los electores, ni 
acompañarlos al cubículo .. 9eNota,ción\ra�p��- püiJ:n manipular documentos 

electorales. ,;¡ff'?.::�ft¡\�t\;':,t;: ''"<1, 
ARTICULO CUARfO,. ACOMPANANTE PARA VOTAR. De conformidad con lo 
establecido �,2_}�.1 �nJp�I0:1{�:de{�,.,��l�tatutaria 163 de 1994, los ciudadanos que 
padezcan lim,!taciones:w. dó).�f1cia's1iJ>jcas que les impidan valerse por si mismos, 

• • . . , . ,  .'f.:_... ,, .... 

podrán ejercé(�I deredlq,,¡3I sü{r.?lgio acompañados hasta el interior del cublculo de 
.. . . . .  ·;,;.;, ....... v ..... vota�i9.n;:.'�in p�r,juicio del'.¡�_ecreto del voto. Así mismo, bajo estos lineamientos, 

podrá� ejercer ei'He�echo �(�oto las personas que padezcan problemas avanzados 
de visió'ri:'::- .. :):{t\:t::\: ..... •::t\:t@1f:·· 

'.•'}::_ ·-�}:-. 
Las autoridades electorales y de policía les prestarán toda la colaboración necesaria 
y darán prelad'&rl¡; el tumo de votación a estas personas, pero en ningún caso 
podrán suplir a lapersona de ni acompañar al ciudadano al cubículo votación. 

ARTICULO QUINTO: LEY SECA. Queda prohibido en todo el territorio del 
Municipio de Valledupar, y como consecuencia se prohibe la venta y el consumo de 
bebidas embriagantes desde las seis de la tarde (6:00 p.m.) del dla sábado 7 de 
marzo hasta las seis de la mañana (6:00 a.m.) del dla lunes 9 de marzo de 2026. 
Así mismo, desde las seis de la tarde (6:00 p.m.)  del dla sábado 30 de mayo de 
2026 hasta las seis de la mañana (6:00 a.m.) del día lunes 1 °  de junio de 2026. 

PARAGRAFO: Incluye la prohibición del presente articulo, cualquier sitio público o 
privado, tales como cantinas, estancos, fuente de soda, heladerías, tiendas, 
almacenes, clubes sociales, parques, plazas, andenes, bulevares, vías, etc. 
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ARTICULO SEXTO: Prohlbase dentro del territorio del Municipio de Valledupar a 
partir de las seis de la tarde (6:00 p.m.) del dla sábado 7 de marzo hasta las seis de 
la mañana (6:00 a.rn.) del dla lunes 9 de marzo de 2026. 
Así mismo, desde las seis de la tarde (6:00 p.m.) del dla sábado 30 de mayo de 
2026 hasta las seis de la mañana (6:00 a.m.) del dla lunes 1° de junio de 2026. 
Las siguientes actividades: 

❖ La circulación de Vehlculos que transporten mudanzas, transporte de 
cilindros de gas propano, escombros, basuras y materiales de arrastre (como 
arena, gravilla, etc). 

❖ Realización de caravanas, desfiles, manifestaciones y similares en vías y 
lugares públicos. 

'-��tf.f{:::►:•:, 
er ·�-:<:;:� 
�:�*�=·· ti 

ARTICULO SEPTIMO: TRANSPORTE. De conf_!?,J.WJ9Js� vfQU,J?,/:;8f,�:isto en el 
artículo 52 de la Ley Estatutaria �475 de 2011 ,  loi�fsterñ"á,�fast�[s_ ae1¼,�fspo_rte 
Y las empresas de transporte publico que tengari{[utas y fre,,gyen��s u fiorarios 
autorizados en las áreas urbanas, veredales:.eziote�unicipalesi=:�stlfi�bligadas a 

,:.;,:.•-;.�•,.z:-;,¡,-,..:.... �(¡« � .. -;. prestar servicio público de transporte con@fnimo'eh9,ch�JJJª por gíento (80%) de su 
parque automotor en el día de el�ccionlst&�ranttH!?,.��ífü.r�w�t votación. Sólo 
podrán cobrar las tarifas fijadas po�:la·autoridaéi-.�ompe(�nte. 

?f i::'<tt:,¡.,,,_ '\tt�.. J.t� 
ARTICULO OCTAVO: AP.oyfftRAS.fAoo�'MAT��ff ELECTORAL. La fuerza 

<=·.·.❖ ,;,:-;... '-',,;. .-:.;,.,:,•· '<,,::•.v,,, pública vigilará el trasladó\g_el rifateriál{iléctor�f°'inmediatamente después de 
terminado el escrutirtjo:éh-lasWi'es�lde,vofatión a las comisiones escrutadoras en 

•.•• ;-�-:,::-�· •,;.::::=:•:,. ........ :-:-:-:-·· • ·-:•-:-1:•. '<:-:�- la cabecera Municipal. ·\ii ·-:=l-.. · "''��:: .. -. w 

¿§k%�,�::�:�%:\4ffii::r+�,�::'\\b '-��) 
ARTICULO �,NOVENd,, .. SANCIONES. Los contraventores de las prohibiciones 
contenidas �W'.[el pres��i�,,o'�'tr�to, serán sancionados con multa de un (1) salario 

.•,·,•.;,·.. •r.-.•, ·•··�\ (-,•,·. 

lega_lJ):ÍírÍÍÍ1)Q. rrie,Q,�ual, coff{9.rme'''á lo previsto en el parágrafo 1° del numeral 5 del 
literal B del'ártícul'o''.9.1 de lá'.ley 136 de 1994 modificado por el artículo 29 de la Ley 
1551 cit:��f 27?\+::.:;;:%:J#? 
ARTICULO DECIMQ: Deléguese a los Inspectores de Policía Urbanos y Rurales de 
Policía adscritJta;Íi Secretaria de Gobierno Municipal, para avoquen conocimiento 
dentro de sus competencias y lleven a cabo el procedimiento a los infractores de las 
medidas adoptadas en el presente Decreto, garantizando el debido proceso, de 
conformidad a lo establecido en el articulo 29 de la Constitución Política de 
Colombia y la Ley 1801 de 2016. 

PARAGRAFO PRIMERO: Para la imposición de la multa aqui adoptada, se deberá 
adelantar audiencia pública según el procedimiento verbal abreviado descrito en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 "Código Nacional deSequridad y Convivencia 
Ciudadana". 

ARTICULO OECIMO PRIMERO: CONTROL. El control y vigilancia estará a cargo 
del Comandante de Estacion Valledupar MEVAP, que mediante informe pondrá en 
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conocimiento al Inspector Urbano y Rural de Pollcla adscrito a la Secretaría de 
Gobierno Municipal, los hechos cuando se Infrinjan las restricciones del presente 
decreto. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: VIGENCIA. El presente Decreto estará vigente y 

rige a partir de la fecha de su publicación en la página oficial de la Alcaldla Municipal 
de Valledupar y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias. 

Se expide en Valledupar, a los 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

....... c.,.. .. .... 

E.l,,IMHO/f'JOytiCIA Malvanll R.oN D1u M111in1, Prot1,kw\al llniwtrlitanatf'ldoOl 

�---,·· - 
,.,,obó f .. JoMV11tr1lb61\tt 6tcntlrio o. GoDletno w.ri::lpll V 

Los 1mba AnnanlHdee:IIIWl'IOI � lltfflOI rNSaOOII P'IMIIII GOClmentO COft M �  MIJIOl'\ttJ -� llfldlado•lu IIOffl\UJ4iSpotlcionn �la·ntn, po,tanto, 
blJI) nut"fl mponsatiliaad, ID p,eMnflfflOI ..,. 11 l'ml dtl SMOI' Alcalde Ot Vtltdupa, 
Arc;hiv1do: COffllllltc&CionH OlldllH 2026. 
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